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Señores: -2 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍA DE GUAYAQUIL. 5 
Presente.- m 

cr 

De nuestras consideraciones. 

Katia Borja Alvear, por los derechos que represento de la compañía ALFADOMUS 

AGRICOLA E INDUSTRIAL ALFADOMUS C. LTDA., en mi calidad de GERENTE GENERAL, 

conforme lo acredito con la copia del nombramiento que agrego a la presente como 

documento habilitante, ante usted comparezco y comunico: 

El día 22 de diciembre del 2010, se ha efectuado la siguiente cesión de participaciones 

en el capital social de mí representada: 

1. 

1, 

7 
Luis Felipe Borja Barrezueta de nacionalidad Ecuatoriana, portador de la cédula 
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de ciudadanía No. 0902645944 transfiere un millón novecientas veintitrés mil, > + 

seiscientos cuarenta y ocho participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles a 

favor del Ing. Luis Felipe Borja Alvear de nacionalidad Ecuatoriana, portador de la 

cédula de ciudadanía No. 0907850663. 

Luis Felipe Borja Barrezueta de nacionalidad Ecuatoriana, portador de la cédula - 

de ciudadanía No. 0902645944 transfiere un millón novecientas veintitrés mil 

seiscientos cuarenta y ocho participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles a 

favor de la señora Katia Borja Alvear de nacionalidad Ecuatoriana, portadora de la 

cédula de ciudadanía No. 0905921227. 

Luis Felipe Borja Barrezueta de nacionalidad Ecuatoriana, portador de la cédula 

de ciudadanía No. 0902645944 transfiere un millón novecientas veintitrés mil 

seiscientos cuarenta y ocho participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles a 

favor del señor David Borja Alvear de nacionalidad Ecuatoriana, portador de la 

cédula de ciudadanía No. 0908894017. 

4.” Luis Felipe Borja Barrezueta de nacionalidad Ecuatoriana, portador de la cédula 

de ciudadanía No. 0902645944 transfiere un millón novecientas veintitrés mil 

seiscientos cuarenta y ocho participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles a 

favor de la compañía IRISTEC S.A. con Ruc No. 0992135557001, debidamente 

representada por su Gerente General, la señora Elsa Eunice Alvear Arboleda. 
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Elsa Eunice Alvear Arboleda de nacionalidad Ecuatoriana, portadora de la 

cédula de ciudadanía No. 0902647262 transfiere setecientas cuarenta y ocho mil 

> cuatrocientas tres participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles a favor del 

Ing. Luis Felipe Borja Alvear de nacionalidad Ecuatoriana, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 0907850663. 

uv
 

6. / Elsa Eunice Alvear Arboleda de nacionalidad Ecuatoriana, portadora de la e 

cédula de ciudadanía No. 0902647262 transfiere setecientas cuarenta y ocho mil “.' * 

cuatrocientas tres participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles a favor de la 

señora Katia Borja Alvear de nacionalidad Ecuatoriana, portadora de la cédula de 

ciudadanía No. 0905921227. 

. / Elsa Eunice Alvear Arboleda de nacionalidad Ecuatoriana, portadora de la 

cédula de ciudadanía No. 0902647262 transfiere setecientas cuarenta y ocho mil 

cuatrocientas tres participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles a favor del 

señor David Borja Alvear de nacionalidad Ecuatoriana, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 0908894017. 

o]
 

8. Elsa Eunice Alvear Arboleda de nacionalidad Ecuatoriana, portadora de la 

cédula de ciudadanía No. 0902647262 transfiere setecientas cuarenta y ocho mil 

cuatrocientas tres participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles a favor de la 

compañía IRISTEC S.A. con Ruc No. 0992135557001, debidamente representada 

por su Gerente General, la señora Elsa Eunice Alvear Arboleda. 

La cesión de participaciones a la que se refiere ésta comunicación, ha sido registrada 

en el Libro de socios de la compañía. 

Atentamente, 

K tia Ena E a ar 

RUC 0990023980001 

GERENTE GENERAL 

EXPEDIENTE: 3167 

      
CE. DICENTRO LOCAL 38 KM. 2.5 AV, JUAN TANCA MARENGO * PBX. (593-4) 22481 3( 

FAX: (593.4) 2248067 — 2248130 EXT,121 + POBOX 09 01 5822 - CEL: 099100098 - 096802200 - E-MAIL VENTAS: INFO(QHALFADOMUS.CON 
FABRICA: KM, 30 VÍA DAULE + CEL:09605010€ 

WWAWALFADOMUS,.CON 
GUAYAQUIL - ECUADOR



  

  

"| REPUBLICA DEL ECUADOR ll 

          

  

  

       EN 
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ESCRITURA PUBLICA DE  CESION 

LUIS FELIPE BORJA BARREZUETA Y LA SENO qe 
ge” 

ELSA EUNICE ALVEAR ARBOLEDA A FAVOR DF o 

   

  

LOS SEÑORES LUIS FELIPE BORJA ALVEAR... 

KATIA BORJA ALVEAR DE EMANUEL, DAVID” "'' 

BORJA ALVEAR, Y LA COMPAÑÍA IRISTEC S.A., 
DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU GERENTE 

GENERAL, LA SEÑORA ELSA EUNICE ALVEAR 

ARBOLEDA. <00eococcnncconnnncnnnnmenamnnnanronnoo 

En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día de hoy, veintinueve de diciembre del dos mil diez, 

ante mí, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZIN! NOTARIO. 

TRIGÉSIMO TITULAR DE ESTE CANTÓN, comparece, por una parte, 

Luis Felipe Borja Barrezueta y la señora Elsa Eunice Alvear Arboleda, 

de estado civil casados, ocupación ejecutivos, por sus propios 

derechos y por los derechos que representan de la sociedad 

conyugal que tienen formada, a quienes en adelante se podrá 

denominar como "Los Cedentes”; por otra parte, los señores Luis 

Felipe Borja Alvear, de estado civil casado, ocupación ejecutivo, 

por sus propios y personales derechos, Katia Borja Alvear, casada, 

ejecutiva, por sus propios derechos y personales derechos, David 

Borja Alvear, soltero, ejecutivo, por sus propios y personales 

derechos, y la compañía IRISTEC S.A., debidamente representada 

por su Gerente General, la señora Elsa Eunice Alvear Arboleda, 

casada, ejecutiva, conforme lo acredita con el nombramiento que 

adjunto como documento habilitante, a quienes se podrá 

designar en adelante, [como "Los  Cesionarios”. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados    JA Ñ 
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e 
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en la ciudad de Guayaquil, mayores de edad, capaces y hábiles 

para contratar y obligarse.- Bien instruidos en el objeto y resultados 

de esta escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, a la 

que proceden como queda expresado con amplia y entera 

libertad y para su otorgamiento me presentan la minuta del 

tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una cesión de 

participaciones de la compañía AGRICOLA E INDUSTRIAL 

ALFADOMUS CÍA LIDA que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES. - intervienen al 

otorgamiento de la presente escritura el señor Luis Felipe Borja 

Barrezueta y la señora Elsa Eunice Alvear Arboleda, por sus propios 

derechos y por los derechos que representan de la sociedad 

conyugal que tienen formada, en calidad de CEDENTES, y por otra 

parte en calidad de CESIONARIOS los señores Luis Felipe Borja 

Alvear, Katia Borja Alvear, David Borja Alvear, y la compañía 

IRISTEC S.A., debidamente representada por su Gerente General, la 

señora Elsa Eunice Alvear Arboleda, contorme lo acredita con el 

nombramiento que acompaño. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

compañía AGRICOLA E INDUSTRIAL ALFADOMUS CÍA LIDA., se 

constituyó con la denominación social de “COMPAÑÍA AGRICOLA 

E INDUSTRIAL ALFADOMUS CÍA. LTDA.”, mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Doctor Gustavo Falconí Ledesma, el diez 

de mayo de mil novecientos cincuenta y siete; e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, el dieciocho de mayo del 

mismo año; B) Doctor Thelmo Torres Crespo, el veintisiete de abril 

de mil novecientos sesenta y cinco; e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el cuatro de mayo de mil novecientos 

sesenta y cinco, la compañía se transformó en compañía limitada 

y consecuentemente reformó su estatuto social. C) Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Doctor Carlos Quiñónez 

Velásquez, el día diecisiete de enero de mil novecientos sesenta y 

. 
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de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro, la compa 

reformé el estatuto social y aumentó el capital social a A ) . y 

MILLONES DE SUCRES: D) Mediante escritura pública otorgadgr , Y 

el notario Doctor Thelmo Torres Crespo, el diecinueve de diciembre + E e ys 07 

de mil novecientos setenta y siete; e inscrita en el Registro 

Mercantil. de Guayaquil, el dieciocho de febrero de mit 

novecientos ochenta y dos, la compañía reformé su estatuto social 

y aumentó su capital social en QUINCE MILLONES DE SUCRES; E) 

Mediante escritura pública otorgada ante la notaria Abogada 

Katia Murrieta de Ayala, el siete de mayo de mil novecientos 

ochenta y dos; e inscrita en el Registro Mercantil el veintitrés de 

agosto de mil novecientos ochenta y dos, la compañía prorrogó 

su plazo de duración y en consecuencia reformó su estatuto social; 

F) Mediante escritura pública otorgada ante la notaria Abogada 

Katia Murrieta de Ayala, el doce de marzo de mil novecientos 

noventa y siete e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

veinticinco de junio del mismo año, la compañía reformó su 

estatuto social y elevó su capital social a la suma de UN MIL 

QUINCE MILLONES DE SUCRES. G) Mediante escritura pública 

otorgada ante la notaria Doctora Roxana Ugolotti de Portaluppi, 

el veintitrés de octubre de dos mil uno; e inscrita en el Registro 

Mercantil el diecinueve de febrero del dos mil dos, la compañía 

reformó su estatuto social; H) Mediante escritura pública otorgada 

ante el notario Abogado Humberto Moya Flores, el tres de abril del 

dos mil ocho; e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

veintidós de octubre del mismo año, la compañía reformó su 

estatuto social y aumento su capital social a la suma de 

   
   

SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS. 1) Mediante E 
escritura pública otorgada ante el notario Abogado Renato E No 

- . . 
Do cs Esteves Sañudo, el veinticuatro de noviembre del dos mil nueve: e RA 

inserita en el Registro Mercantil de Guayaquil el diez de noviempfe



del dos mil diez, la compañía reformó su estatuto social y aumento 

su capital social a la suma de NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ÁMERICA. 

TÉRCERA: CESIÓN DE PARTICIONES.- La junta general de socios de 

la compañía, en sesión celebrada el veintidós de diciembre del 

dos mil diez, resolvió autorizar al señor Luis Felipe Borja Barrezueta a 

ceder SIETE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 

QUINIENTOS NOVENTA Y DOS (7"694.592) participaciones, iguales, 

acumulativas e indivisibles pagadas por un valor de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

que tiene en el capital de la compañía AGRICOLA E INDUSTRIAL 

ALFADOMUS CIA LIDA de la siguiente forma: 1) Un millón 

novecientas veintitrés mil seiscientas cuarenta y ocho 

participaciones, iguales, acumulativas e  indivisibles, en un 

porcentaje del veinticinco por ciento a favor del señor Luis Felipe 

Borja Alvear de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula 

No. 0907850663. 2) Un millón novecientas veintitrés mil seiscientas 

cuarenta y ocho participaciones, iguales, acumulativas e 

indivisibles en un porcentaje del veinticinco por ciento a favor de 

la señora Katia Borja Alvear de Emanuel de nacionalidad 

ecuatoriana, portadora de la cédula No.0905921227. 3) Un millón 

novecientas veintitrés mil  seiscientas cuarenta y ocho 

participaciones, iguales, acumulativas e  indivisibles en un 

porcentaje del veinticinco por ciento a favor del señor David Borja 

Alvear de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula No. 

0908894017. 4) Un millón novecientos veintitrés mil seiscientas 

cuarenta y ocho participaciones, iguales, acumulativas e 

indivisibles en un porcentaje del veinticinco por ciento a favor de 

la compañía  IRISTEC S.A., debidamente representada por su 

Gerente General, la señora Elsa Eunice Alvear Arboleda, y, 

autorizar a la señora Elsa Eunice Alvear Arboleda, para ceder DOS 

MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS DOCE



  

   
    
     

  

    

  

(21993.612) participaciones iguales, acumulativas e indivisi 

pagadas por un valor de cuatro centavos de dólar de los Es qe 

Unidos de América cada una, que tiene en el capital y 

compañía AGRICOLA E INDUSTRIAL ALFADOMUS CIA LT ] 

siguiente forma: 1) Setecientas cuarenta y ocho mil cuatrocientas se y 

tres participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles en UN Era Sn 

porcentaje del veinticinco por ciento a favor del señor Luis Felipe 

Borja Alvear de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula 

No. 0907850663. 2) Setecientas cuarenta y ocho mil cuatrocientas 

tres participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles en un 

porcentaje del veinticinco por ciento a favor de la señora Katia 

Borja Alvear de Emanuel de nacionalidad ecuatoriana, portadora 

de la cédula No.0905921227. 3) Setecientas cuarenta y ocho mil 

cuatrocientas tres participaciones, iguales, acumulativas e 

indivisibles en un porcentaje del veinticinco por ciento a favor del 

señor David Borja Alvear de nacionalidad ecuatoriana, portador 

de la cédula No. 0908894017. 4) Setecientas cuarenta y ocho mil 

cuatrocientas tres participaciones, iguales, acumulativas e 

indivisibles en un porcentaje del veinticinco por ciento a favor de 

la compañía IRISTEC S.A. debidamente representada por su | 

Gerente General, la señora Elsa Eunice Alvear Arboleda, conforme 

consta en el acta que se agrega como documento habilitante. 

CUARTA: PRECIO.- El total de la transferencia que realizan los 

señores Luis Felipe Borja Barrezueta, y la señora Elsa Eunice Alvear 

Arboleda, por sus propios derechos y por los derechos que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada, 

asciende a la suma total de DIEZ MILLONES SEISCIENTAS OCHENTA 

Y OCHO MIL DOSCIENTAS CUATRO participaciones, iguales 

acumulativas e indivisibles de 0.04 dólares de los Estados Unidos de 

 



América, cedida cada una en su valor nominal (10"688.204), la 

cual se encuentra detallada de la siguiente manera: El señor Luis 

Felipe Borja Barrezueta cede, conforme se detalla en la clausula 

tercera de este instrumento, SIETE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA 

Y CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS (7'694,592) 

participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles pagadas por 

un valor de 0.04 dólares de los Estados Unidos de América cada 

una, y la señora Elsa Eunice Alvear Arboleda cede, conforme se 

detalla en la clausula tercera de este instrumento, DOS MILLONES 

NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS DOCE [2'993.612) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles pagadas por un 

valor de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. QUINTA: DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, la señora Katia Borja Alvear, a nombre y 

en representación de la compañía AGRÍCOLA E INDUSTRIAL 

ALFADOMUS "CÍA. LTDA., en su calidad de Gerente General y 

representante legal de ésta, debidamente facultada para el 

efecto, expresamente declara bajo juramento: 1) Se aprueba la 

cesión de participaciones que hacen los señores Luis Felipe Borja 

Barrezueta y la señora Elsa Eunice Alvear, por sus propios derechos 

y por los que representan de la sociedad conyugal que tienen 

formada. 2) Los cesionarios declaran que aceptan y que han 

recibido las transferencias de participaciones que hacen los 

señores Luis Felipe Borja Barrezueta y la señora Elsa Eunice Alvear, 

conforme lo establece en el acta de junta general universal 

celebrada el veintidós de diciembre del dos mil diez, que se 

manda agregar a la presente como documento habilitante. El 

señor notarío se servirá anteponer y agregar las demás cláusula de 

estilo necesarias para la validez de este instumento. Abogada 

Elba Cristina Borja Nuques.- Registro número once mil



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

AGRICOLA E INDUSTRIAL ALFADOMUS CÍA. LTDA, CELEB 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
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En la ciudad de Guayaquil, a los 22 días del mes de diciembre del año pe a Jamai0O. 
AT ia 

en el domicilio de la compañía, ubicado en el kilómetro 2.5 de la avenida Juan Tanca Marengo, 

centro comercial DICENTRO, local 38; se reúnen con el objeto de instalarse en s de 
Pp 

Junta General de la empresa AGRICOLA E INDUSTRIAL ALFADOMUS CIASL.T 
Y 

los siguientes socios: el señor Luis Felipe Borja Barrezueta, propietario de ocho: ios o 

doscientos veintitrés mil quinientos treinta y cinco participaciones, la señora Jacidiaiadas jeta» a 
Y mu 

  

Valarezo, debidamente representada por el señor Luis Felipe Borja Barrezueta, conformado» mo A 

acredita con el poder que presenta, propietaria de noventa y cinco mil cuntrociónias venta. E e 

ocho participaciones; la señora Elsa Eunice Alvear Arboleda de Borja, propietaria de tres 

millones ciento noventa y tres mil seiscientas quince participaciones; la señora Katia Borja 

Alvear de Emanuel, propietaria de tres millones trescientos setenta mil quinientos ochenta y 

ocho participaciones; el Ing. Luís Felipe Borja Alvear, propietario de tres millones trescientos 

setenta mil quinientas ochenta y ocho participaciones; Ing. David Borja Alvear, propietario de 

tres millones trescientos setenta mil quinientas ochenta y ocho participaciones; y la compañía 

IRISTEC S.A., debidamente representada por su Gerente General, la señora Elsa Eunice 

Alvear Arboleda, conforme lo acredita con el nombramiento que acompaña, propietaria de tres 

millones trescientos setenta mil quinientas ochenta y ocho participaciones; consecuentemente, 

se encuentra presente y representado el ciento por ciento del capital social de la compañía que 

asciende a NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, representado por VEINTICUATRO 

MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL participaciones, iguales 

acumulativas e indivisibles de 0.04 dólares de los Estados Unidos de América. Los 

concurrentes aceptan por unanimidad constituirse en Junta General Universal, conforme lo 

estipulado en el artículo 238 de la Ley de Compañías, para conocer y resolver el siguiente 

punto del orden del día: PRIMERO: Conocer y resolver sobre la propuesta que presentan los 

señores Luis Felipe Borja Battezueta, y la señora Elsa Eunice Alvear Arboleda pata ceder las 
participaciones que éstos poseen en el capital social de la compañía AGRICOLA E 

INDUSTRIAL ALFADOMUS CIA LTDA. Se declara válidamente constituida la Junta 

—)



   

General Universal con el punto del Orgia se a. que ha sido fijado por unanimidad. Acró: 

como Presidente de esta junta, el señor David Borja Alvear y actúa como secretaria, la señor 

Katia Borja Alvear. El Presidente declara legalmente instalada la Junta, vetificafido que los 

socios están presentes y en unanimidad de acto, por lo que se pasa a tratar el primer y único 

puñito del orden del día. 1) Toman la palabra el señor Luis Felipe Borja Barterueta. quien 

manifiesta su voluntad de ceder SIETE MILLONES SEISCIENTAS NOWENTA Y 

CUATRO MIL QUINIENTAS NOVENTA Y DOS participaciones, iguales, acumulativas e 

indivisibles que tiene en el capital de la compañía AGRICOLA E INDUSTRIAL 

ALFADOMUS CIA LTDA de la siguiente forma: 1) Un millón novecientas veintitrés mii 

seiscientas cuarenta y ocho participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles, en un 

porcentaje del veinticinco por ciento a favor del Ing. Luís Felipe Borja Alvear de nacionalida:i 

ecuatoriana, portador de la cédula No. 0907850663. 2) Un millón novecientas veintitrés mi 

seiscientas cuarenta y ocho participaciones, iguales, acumulativas e indivisíbles cn un 

porcentaje del veinticinco por ciento a favor de la señora Katia Borja Alvear de Emanuel de 

nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula No.0905921227. 3) Un millón movecientas 

veintitrés mil seiscientas cuarenta y ocho participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles eñi 

un porcentaje del veinticinco por ciento a favor del señor David Borja Alvear de macionalidsd 

ecuatoriana, portador de la cédula No. 0908894017. 4) Un millón novecientas velntilrós mil 

seiscientas cuarenta y ocho participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles en us 

porcentaje del veinticinco por ciento a favor de la compañía IRISTEC S.A., debidamente 

representada por su Gerente General, la señora Elsa Eunice Alvear Arboleda. Seguidamente, 

toman la palabra la señora Elsa Eunice Alvear Arboleda, quien manifiesta su volufitad de ceder 

DOS MILLONES NOVECIENTAS NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS DOCE 

participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles que tiene en el capital de la compañía 

AGRICOLA E INDUSTRIAL ALFADOMUS CIA LTDA de la siguiente: forma: 

Setecientas cuarenta y ocho mil cuatrocientas tres participaciones, iguales, acumulativas 

» 

indivisibles en un porcentaje del veinticinco por ciento a favor del señor Luis Felipe Recio 

Alvear de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula No. 0907850663. 2) Setecion tas 

cuarenta y ocho mil cuatrocientas tres participaciones, iguales, acumulativas eindivisibles en 

porcentaje del veinticinco por ciento a favor de la señora Katia Borja Alvear de: Etmanuc! ¿- 

nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula No.0905921227. 3) Setecientas cuarenta : 

ocho mil cuatrocientas tres patticipaciones, iguales, acumulativas e indivisibles en ut 

 



  

   ecuatoriana, portador de la cédula No. 0908894017. 4) Setecientas cuare 

cúatrocientas tres participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles en 

veinticinco pot ciento a favor de la compañía TRISTEC S.A., debidamente fEprevesmada 
EME , SS > 

Gerente General, la señora Elsa Eunice Alvear Arboleda, conforme consta en el acta qué se a 

o SA 
agrega como documento habilitante. La junta resuelve por unanimidad aprobar las cesiopes lets a, 

    

. . a . . . - ANA o A 
participaciones que realizan los señores Luis Felipe Borja Barrezueta y la señora ElsafEánice e 5 Sa 

.s , Am A . . A a 
Alvear Atboleda por sus propios derechos y por los que representan de la sociedad! Conyugal e 

que tienen formada, conforme lo han detallado en líneas anteriores. Los cesionarios declaran 

que aceptan y que han recibido las transferencias de participaciones que hacen los señores Luis 

Felipe Borja Barrezueta y la señora Elsa Eunice Alvear de Borja. No habiendo otro asunto que 

tratar el presidente de la Junta concede un receso para la elaboración de la presente acta. 

Una vez hecho esto se reinstala la sesión con las mismas personas inicialmente presentes y se 

da lectura al Acta, la que por ser encontrada conforme y sin modificaciones que hacerse es 

aprobada pot unanimidad. Con lo cual se levanta la sesión a las diecinueve horas, la misma 

fecha, firmando para constancia todos los presentes. f) Elsa Eunice Alvear Arboleda; £) David 

Borja Alvear; £) Katia Borja Alvear; f) Luis Felipe Borja Alvear; f) Luis Felipe Botja Barrezueta; 

f) la compañía TRISTEC S.A., representada por la señora Elsa Eunice Alvear Arboleda; £) Ing. 

David Borja Alvear, presidente de la junta; f) Katia Borja Alvear, secretaria de la junta. 

Guayaquil, 22 de diciembre, 2010. 

    
Era de Ada ON 

¿Isa Eunice Alvear Arboleda ! 

C.1.0902647262 
avid Borja 

C.L 0908894017 

ALMA 
Luis Fglipe Botja Alvear 

C.10907850663 

     

  

Katia. É ga Á Eat 
CIL 0905921227 
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£ CANTE JAYRQUIL 

Guayaquil, 19 de agosto, 2009. 

    

A“ 

Señora 
Katia Borja Alvear 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General de Socios de la compañía de 
responsabilidad limita COMPAÑÍA AGRICOLA E INDUSTRIAL ALFADOMUS C. LTDA.; 

celebrada el día de hoy, resolvió elegirla a usted, en el cargo de GERENTE GENERAL de la 
. compañía, por el periodo de DOS AÑOS, cargo que lo desempeñará con las atribuciones y 
deberes que se contemplan en la Ley y los. Estatutos Sociales, por tanto, corresponde a usted, 
de forma individual, la representación legal, de la compañía, con amplias facultades para 
obligarla judicial y extrajudicialmente. 

La compañía COMPAÑÍA AGRICOLA E INDUSTRIAL ALFADOMUS C. LTDA., se 
constituyó mediante escritura pública que autorizó el Dr. Gustavo Falconi Ledesma, Notario 
Público de Guayaquil, el día diez de mayo de mil novecientos cincuenta y siete; inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil, el cuatro de mayo del mismo año, se transformó en compañía 
limitada, reformando sus estatutos. 

Posteriormente, por escritura pública otorgada ante el Dr. Carlos Quifiónez Velásquez, Notario 
Público de Guayaquil, el día diecisiete de enero de mil novecientos setenta y cuatro, se reformó 
sus estatutos y aumentó su capital a la suma de Dos Millones de sucres. 

Mas adelante, mediante escritura pública celebrada ante el Dr. Thelmo Torres Crespo, Notario 
Publico de Guayaquil, el diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta y siete; e inscrita 
en el Registro Mercantil de Guayaquil, el dieciocho de Febrero de mil novecientos ochenta y 
dos, reformó sus estatutos y elevó su capital social a la suma de quince millones de sucres. 

Después, mediante escritura pública otorgada ante la Ab. Katia Murrieta de Ayala, Notario 
Pública de Guayaquil, el siete de Mayo de mil novecientos ochenta y dos; e inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil, el veintitrés de Agosto de mil novecientos ochenta y dos, fa 
compañía prorrogó el plazo de duración de la misma. y reformó sus estatutos.  .-- --- 
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Posteriormente, mediante escritura pública otorgada ante la Ab. Melva Rodríguez: Verduga, 
Notario Pública de Guayaquil, el doce de marzo de mil novecientos noventa y si e, inscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil, el veinticinco de Junio del mismo año, reformó sus 
estatutos y elevó su capital a la suma de un mil quince millones de sucres. 

   

  

Ulteriormente, mediante escritura pública otorgada ante la Dra. Roxana Ugolotti-de: Portaluppi, 
Notario Vigésima Sexta del cantón Guayaquil, el veintitrés de octubre del . 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el diecinueve de Febrero del dos mil dos, la 
compañía reformó sus estatutos y amplió su objeto social. 

   

Finalmente, mediante escritura pública otorgada ante el Dr. Humberto: Moya: Fiore . Notario 
Trigésimo Octavé' del Cantón Guayaquil, el 03 de abril del año 2008, e, inscrita 
Mercantil del mismo cantón, el veintidós de octubre del año 2008, a través dé tal reformó 
sus estatutos y aumentó su capital. 

   

Al participarle la presente designación, agradeceré a usted se sirva expresar su aceptación para 
proceder a inscribir su nombramiento, 

Atentamente, 

  

C.C; 0902647262. 

     RAZÓN DE ACEPTACIÓN.- En la presente fecha ACEPTO el cargo de GH 
la compañía de responsabilidad -limitada: COMPAÑÍA - AGRÍCOL; 
ALFADOMUS C. LTDA. Guayaquil, 19 de agosto del'año 2009. 

Atentamente, 

  

A ij = 

€.C, 09059 21227. 
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        ¿ CANTc  - JAYAQUIE 

KHODIRIGDO 
GISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

, 9 sh ¡EBrtifica: : que con fecha veinticinco de Agosto del dos mil nueve, queda 
, - inscrito, el. Nombramiento de Gerente General, de COMPAÑIA 

o AGRICOLA E INDUSTRIAL ALFADOMUS C. LTDA., a favor de 
KATIA BORJA ALVEAR, de fojas 83.223 a 83.225, Registro 

Mercantil número 16.072. 
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CERTADO DE VOTACIÓN 

110-0030 0902647262 3 
NUMERO répula * 
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134-0092 09026 
NUMERO 0 CÉDULA | 

BORJA BARREZUETA LUIS FELIPE a 

GUAYAS 
PROVINCIA 
TARQUI 
PARROQUIA 

" GUAYAQUIL 
CANTÓN 
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ochocientos noventa y siete. Colegio de Abogados del Guayas. 

Hasja aquí la Minuta, la misma que queda elevada a escritura A    para que surta todos los efectos legales del cas a 

      

agregados a este registro todos los documentos    
e AS quienes la aprueban en todas sus partes, se dns. sara eS 

“ratifican, Y firman en unidad de acto conmigo el notario.- Doy 

fe. 

Lo Y d 

Luis Felipe Borja Barrezueta 

C.!. 090264594-4 

  

Katia Borja Alvear 

C.!. 090592122-7 

  

Elsa Eunice 

C.l. 090264726 -2 
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ESTA FOJA PERIENCE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACION QUE FORMULA El SEÑGR LUIS 

FELIPE BORJA BARREZUETA Y LA SEÑORA ELSA EUNICE ALVEAR ARBOLEDA A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS FELIPE 

BORJA ALVEAR, KATIA BORJA ALVEAR DE EMANUEL, DAVID BORJA ALVEAR, LUIS FELIPE BORJA BARRÉJUETA, ,Y 

LA COMPAÑÍA IRISTEC, DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU GERENTE GENERAL, LA SEÑORA ELSÁ' EUNICE 

ALVEAR ARBOLEDA. o 

p. IRISTEC 

uo de a 
Elsa Eunice Alvear 

RUC. 0992135557001 

p. COMPAÑÍA AGRICOLA E INDUSTRIAL ALFADOMUS CIA. LDTA. 

  

Katia Borja Alvear. 

Gerente General. 

RUC No. 0990023980001



   SE OTORGÓ ANTE MI DOCTOR PIERO GASTON 

VINCENZINI NOTARIO TRIGESIMO, EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE 

ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACION 

QUE FORMULA El SEÑOR LUIS FELIPE BORJA 

BARREZUETA Y LA SEÑORA ELSA EUNICE ALVEAR ' 

ARBOLEDA A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS FELIPE 

BORJA ALVEAR, KATIA BORJA ALVEAR DE EMANUEL, 

DAVID BORJA ALVEAR, LUIS FELIPE BORJA BARREZUETA, 

Y LA COMPAÑÍA IRISTEC, DEBIDAMENTE 

REPRESENTADA POR SU GERENTE GENERAL, LA SEÑORA 

ELSA EUNICE ALVEAR ARBOLEDA. MISMA QUE SELLO 

Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, El 

MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO. DE TODO LO 

CUAL DOY FE.-    
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2 Y NUMERO DE REPERTORIO: 8.418 
ao: FECHA DE REPERTORIO: 19fkp/2011 

Ca se 
£ 

1-. Certifica: que con fecha ocho de abril del dos mil once, quegh 

escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales dentro def 

del Cantón Guayaquil, el día 29 de diciembre del 2010, mediante la cual 

LUIS FELIPE BORJA BARREZUETA, con autorización de su cónyuge Elsa 

Eunice Alvear Arboleda, cede y transfiere 7?694.592 participaciones sociales 

de la siguiente forma: 1”923.648 a favor de LUIS FELIPE BORJA ALVEAR, 

1923.648 a favor de KATIA BORJA ALVEAR DE EMANUEL, 1*923.648 a 
favor de DAVID BORJA ALVEAR, y, 1'923.648 a favor de la compañía 
IRISTEC S.A.; ELSA EUNICE ALVEAR ARBOLEDA, con autorización de 

su cónyuge Luis Felipe Borja Barrezueta, cede y transfiere 27993.612 

participaciones sociales de la siguiente forma: 748,403 a favor de LUIS 
FELIPE BORJA ALVEAR, 748.403 a favor de KATIA BORJA ALVEAR 
DE EMANUEL, 748.403.a favór de DBÁVID BORJA ALVEAR, y, 748.403 a 

ñiaIRISTEC 5.A., todás las Participaciones tienen un valor 
nominal de cuatro centávos de dólar de los Estadós Unidos de América, de fojas 
33.982 a 34. 003, Registro Mercantil número 6.609.- *+*2;< Se tomó nota de la 

Cesión de Participaciones a fojas 7.405 del Registro Industrial de 2.008, y, a 

foja 120,489 del Registro Mercantil de 2.010, al margen de- las inscripciones 

respectivás.- 
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REVISADO POB - AB.ZOÍLA CEDEÑO CELLAN 
“REGISTRO MERCANTIL 

2 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Cedenute No. Participaciones Cesionarios 
BORJA BARREZUETA LUIS FELIPE 1923648 BORJA ALVEAR LUIS FELIPE 
BORJA BARREZUETA LUIS FELIPE 1923648 BORJA ALVEAR KATIA 
BORJA BARREZUETA LUIS FELIPE 1923648 BORJA ALVEAR DAVID 
BORJA BARREZUETA LUIS FELIPE 1923648 IRISTECS,A. 
ALVEAR ARBOLEDA ELSA 748403 BORJA ALVEAR LUIS FELIPE 
ALVEAR ARBOLEDA ELSA 748403 BORJA ALVEAR KATIA 
ALVEAR ARBOLEDA ELSA 748403 BORJA ALVEAR DAVID 
ALVEAR ARBOLEDA EL5A 748403 IRISTECS.A.         
 


